
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

 Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  Pertenencia  
Demandante(s):  Héctor Jaime de Jesús Ochoa de los Ríos 
Demandado(s):  María Soledad Ochoa de los Ríos y otros  
Radicación:  25269310300120150016000 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia para resolver sobre el escrito 

presentado por los abogados CARLOS EDUARDO ZULUAGA ARANGO y JUAN 

ORLANDO HILARIÓN GARZÓN. 

 

Teniendo en cuenta que el expediente físico se encuentra archivado en el paquete 

659, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PREVIO a resolver la solicitud, deberán los interesados acreditar el 

pago del arancel judicial correspondiente, de conformidad a lo establecido en el Acuerdo 

No. PCSJA21- 11830 del 17 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 43, hoy 22 de abril de 2022 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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